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EXTRACTO 

[Escrítura N*: 20190101009P00513 | 

| ACTO O CONTRATO: | 
| CESIÓN DE PARTICIPACIONES I 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE FEBRERO DEL 2019, (11:55) ! 

OTORGANTES 
l OTORGADO POR 

4 Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

| LEDESMA ULLOA MARIA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
| Natural GABRIELA DERECHOS CEDULA 0102606076 NA CEDENTE 

| A FAVOR DE , 

Documento de No. Persona que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

l ULLOA RODAS JUDITH POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural le esEcA DERECHOS CÉDULA 0101233528 | (A) 

UBICACIÓN | 
| Provincia Cantón Parroquia 
NAZUAY CUENCA HUAYNACAPAC ! 

E 

| / 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: JE / ! 

OBJETO/OBSERVACIONES: 7 7] | 

[CUANTÍA DEL ACTO O Lo 7 Fo a 
[ CONTRATO: ; / 
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ESCRITURA NRO. 
20190101009P00513 y 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA MAXIMAECUADOR CÍA. LTDA 

OTORGADA POR: 
MARÍA GABRIELA LEDESMA ULLOA 

A FAVOR DE: 
JUDITH REBECA ULLOA RODAS 

CUANTÍA: $196,00 
Factura: 001-200-000058143 

AER MFC Aedo ole de 

DI 3 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de hoy 

a los VEINTE Y SIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, la señora MARÍA GABRIELA LEDESMA 

ULLOA portadora de la cédula cero uno cero dos seis cero seis cero siete seis 

(0102606076), quien comparece sola por tratarse de un bien de su patrimonio 

personal; y, por otra parte la señora JUDITH REBECA ULLOA RODAS, portadora 

de la cédula cero uno cero uno dos tres tres cinco dos seis (0101233526). Los 

comparecientes declaran bajo juramento ser ecuatorianas, mayores de edad, de 

estado civil casada pero comparece sola por tratarse de un bien de su patrimonio 

personal y divorciada en su orden, de profesión médico y empleada pública 

respectivamente, sexo femenino, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, quienes declaran bajo 

juramento no tener impedimento legal tales como interdicción, insolvencia y 
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otras para la celebración del presente instrumento, a quienes por haberme 

presentado su documento de identidad de conocer doy fe y cuyos certificados 

digitales de datos de identidad se verifican bajo su expresa autorización en el 

SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, fichas físicas que se agregan como habilitante al 

presente instrumento. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento, 

que conocen y entienden plenamente el contenido así como las consecuencias 

jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; que en el presente 

instrumento actúan con plena capacidad legal, libertad, voluntad, conocimiento 

y consentimiento legal, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 

veinte y siete y siguientes de la Ley Notarial, manifestando expresamente que el 

Notario actuante ha cumplido con todas las obligaciones previstas en la ley 

comprobando la capacidad, idoneidad, conocimiento y consentimiento de los 

comparecientes respecto del presente instrumento público; que entienden y 

comprenden que las obligaciones jurídicas que adquieren son las del contrato 

contenido en el presente instrumento público y de las cuales se hacen 

enteramente responsables eximiendo al Notario de cualquier responsabilidad 

sobre el mentado contrato, y luego de verificar la libertad con la que proceden, 

así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: Á 
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SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase Ed / 

incorporar una que contenga la transferencia de participaciones en la compañía 

MAXIMAECUADOR CÍA. LTDA., misma que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura, por sus propios y personales derechos, por una parte en 

calidad de cedente María Gabriela Ledesma Ulloa y, por otra, en calidad de 

cesionaria, Judith Rebeca Ulloa Rodas, las comparecientes son ecuatorianas, 

mayores de edad, casada la primera pero comparece sola por tratarse de 

participaciones propias pues las adquirió con estado civil soltera, y, divorciada la 

segunda, domiciliadas en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) MAXIMAECUADOR CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Cuenca, Dr. 

Francisco Carrasco, el treinta de octubre de dos mil ocho inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca el día once de noviembre del mismo año con el 

número seiscientos noventa y tres (693). b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía MAXIMAECUADOR CIA. LTDA., reunida 

el día 19 de febrero de 2019, autorizó de manera unánime la transferencia de 

la totalidad de participaciones de la socia María Gabriela Ledesma Ulloa, tal 

como se desprende del Acta de dicha sesión, ditumento este que se incorpora. 

al presente instrumento en calidad de habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y 

ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes anotados la señora María Gabriela Ledesma 

Ulloa transfiere la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía
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MAXIMAECUADOR CIA. LTDA., y que ascienden a 196 del valor de US$1,00 cada 

una, a favor de Judith Rebeca Ulloa Rodas, transferencia que incluye todos los 

derechos que la calidad de socia le otorga a la cedente, sin reserva de ninguna 

clase, y que es aceptada por la cesionaria, por ser otorgada a su favor. CUARTA.- 

PRECIO.- El valor de la transferencia de las participaciones a las que se refiere la 

cláusula anterior, y que paga Judith Rebeca Ulloa Rodas, a la cedente, es de 

CIENTO NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor 

que declara haberlo recibido en dinero en efectivo y de contado a su entera 

satisfacción de parte de la cesionaria. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía es de 

CIENTO NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted 

Señor Notario, se servirá agregar a esta minuta las cláusulas necesarias para su 

plena validez. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el DOCTORA 

PATRICIA CORDERO TORRES. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por 

las partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con 

todos los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por 

las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario 

requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento 

público y los comparecientes las cumplieron, manifiestan también que el Notario +, 
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cumplió cabalmente con todas las obligaciones legales relacionadas comel e 

instrumento público y sobre el cual las partes entendieron, comprendieron y. a o 10 

expresaron su pleno consentimiento, dejando expresamente definido que no 

podrán responsabilizar posteriormente al Notario por ello ni por incumplimiento 

contractual. Leída que fue la presente escritura integramente al (los) otorgante 

(s) por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia 

de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta y en el contrato que esta contiene, mismo que aprueban en todas 

sus partes y ratificándose en su contenido lo dejan elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura 

pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SocióS, DE. 
MAXIMAECUADOR CIA. LTDA 

En la ciudad de Cuenca, a los 19 días del mes de febrero de 2019, 
siendo las 18h00, se reúnen en la Sala de Sesiones de la Compañía 
MAXIMAECUADOR CIA. LTDA., los Señores Socios: Juan Gabriel 
Ledesma Ulloa y María Gabriela Ledesma Ulloa por sus propios 
derechos. Se encuentra presente por tanto el 100% del capital social de 
la Empresa y la reunión tiene el carácter de Junta Universal de Socios. 
Actúa como Presidente el Juan Gabriel Ledesma Ulloa y como 
Secretaria la Gerente Sra. Judith Rebeca Ulloa Rodas. El Presidente 
declara instalada la Sesión y se conoce el Orden del Día: 1.- 
Autorización para la transferencia de participaciones de propiedad 
de la socia María Gabriela Ledesma Ulloa e ingreso de un nuevo 
socio. Una vez aprobado, se da paso a su conocimiento y resolución: 

1.- Autorización para la transferencia de participaciones de propiedad de 
la socia María Gabriela Ledesma Ulloa e ingreso de un nuevo socio.- La 
socia Ma. Gabriela Ledesma Ulloa pide la palabra y manifiesta a los 
presentes que es su deseo transferir la totalidad de las participaciones 
que mantiene en la empresa y que ascienden a 196, del valor de US$ 
1,00 cada una, a favor de la Señora Judith Rebeca Ulloa Rodas quien 
deberá ser aceptada como nueva socia en consecuencia de la 
transferencia en mención, luego de algunas consideraciones se 
aprueba y autoriza, por unanimidad, la transferencia en los términos 
detallados, así como el ingreso del nuevo socio. 

Reinstalada la Sesión siendo las 18h45 se procede a dar lectura a la 
presente, la misma que es aprobada en su integridad, por unanimidad, 
por los asistentes. Siendo las 19h00 el Señor Presidente da por 
clausurada la Sesión, no sin antes agradecer la presencia de los 
Señores Socios. Para constancia de lo cual y en conformidad de la 
misma firman los asistentes. 

Man 
Judith Rebeca Ulloa Rodas Juan Gabriel Ledesma Ulloa 

SECRETARIA PRESIDENTE 

  

DABR Ela LEDESMA 

Maria Gabriela Ledesma Ulloa 
SOCIO
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR pea General de Registro Civil, 
. Identificación i 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación A ión 

  

>. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD !) 1 

Número único de identificación: 0102606076 

Nombres del ciudadano: LEDESMA ULLOA MARÍA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

po A Sexo: MUJER 

QABRIELA LEDESMA. 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DOCTOR -MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE BERMEO HERNAN MARCELO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: LEDESMA GABRIEL EFRAIN 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ULLOA JUDITH REBECA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2019 . 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

i 

  

Apo in, 
ll ! . ' Ledo. Vicente Taiano G. 

       190-202-19050 Director General del Reaistro Civil. identificación v Cedulación



   
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0102606076 

Nombre: LEDESMA ULLOA MARIA GABRIELA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 195-202-19076 

O 
195-202-19076 

       

    

  

 



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD- — 

  

    
l   

N? de certificado: 192-202-18945 

i 
l 

192-202-18945. 

Número único de identificación: 0101233526 

Nombres del ciudadano: ULLOA RODAS JUDITH REBECA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ULLOA JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODAS VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil. Identificación v Cedutación 

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pai 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0101233526 

Nombre: ULLOA RODAS JUDITH REBECA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información dei carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 191-202-18960 
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DOY FE . Que, al margen de la escritura matriz de la 
Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
denominada MAXIMAECUADOR CIA. LTDA., he sentado la 
razón correspondiente de todo lo relacionado con la 
presente escritura de Transferencia de Participaciones. 

Cuenca, a 7 de Marzo del 2019. 

DRA. MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 
NOTARIA PUBLICA QUINTA DEL CANTON CUENCA. 

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

Notaria Quinta - Cantón Cuenca 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 3225 

A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

2685 

63 

LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

   

  

      
pe E REDELA COMPAÑÍA: |MAXIMAECUADORCIA. LTDA. pe E > O DELA COMPAÑÍA: | cuenca 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “MAXIMAECUADOR CIA. 

LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 693, EL 11/NOVIEMBRE/2008. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Af 
    

  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA,A 13 -DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019 
a mn 

  

      

PS LS | 

( Sl Y 13 
eN FERNANDA ILLO PESANTEZ 
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